RES.2580 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001671, Ent. N°3641/2017)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 01/2017, convocada para la selección de una productora de televisión para la realización audiovisual y fotográfica para la Secretaría de Estado, por el término de un año ;
RESULTANDO:  1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 16 de febrero de 2017, aconsejó adjudicar por mejor puntaje en oferta técnica, precio, antecedentes de la empresa y experiencia en audiovisuales a la firma FILANORK SA por la suma de $ 8.479.488 impuestos incluidos por el término de un año;
2) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de marzo de 2017, se acordó observar el gasto en virtud que, de acuerdo con el monto de la contratación y su prórroga, se debió recurrir al procedimiento de Licitación Pública con las formalidades que la misma conlleva;
3) que en la oportunidad, se remite Resolución ministerial de fecha 24 de marzo de 2017, adjudicando el llamado a la empresa Finalork S.A. por el término de un año, prorrogable por igual período y un monto mensual de hasta $ 579.200,oo más impuestos  (total $ 8:479.488,oo impuestos incluidos) con cargo a la Ley Nº 19.355. La misma resolución insiste en el gasto por considerar que “…el llamado se hizo por Licitación Abreviada ya que para armar el presupuesto de oficina, se efectuó un estudio de mercado a fin de determinar los montos de plaza, dicho estudio arrojó montos inferiores a los de una Licitación Abreviada”;  
4) que por informe de la Contadora Auditora de fecha 28 de marzo de 2017, se comunica que se intervino por reiteración el gasto observado, sujeto a la presentación de la constancia de afectación de crédito del ejercicio 2017;
CONSIDERANDO:   que la Administración actuante no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada, manteniéndose incambiada la causal que motivó la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  formulada en Sesión de fecha 22 de marzo de 2017;

2)  Dar cuenta a la Asamblea General  y comunicar a la Contadora Auditora;

3) Oficiar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
CLC
